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Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2025  
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Respuesta Cuestionario Proposición 367 de 2025. 
 
 
Respetada secretaria, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el asunto, en 
la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 367, Tema: “Día Nacional de la Memoria y 
la Solidaridad con las Víctimas el 9 de Abril - Cumplimiento a las víctimas del conflicto y el 
trabajo por la consolidación de la memoria histórica del conflicto”, de manera atenta nos 
permitimos dar respuesta de fondo a los numerales de nuestra competencia: 
 
6. “Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos y/o estrategias que la 
Administración Distrital ha implementado para atender a las víctimas del conflicto 
armado, señale los resultados de los mismos”. 
 
Respuesta: El Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal - IDPAC, tiene como misión 
garantizar a la ciudadanía del Distrito Capital el derecho a la participación incidente y fortalecer 
las organizaciones sociales, mediante información, formación y promoción para la construcción 
de democracia. 
 
Así las cosas, el IDPAC desde la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social, 
generó la estrategia de Fortalecimiento de la Organización Social consagrada en la Resolución 
No. 210 de 9 de agosto de 2021, dentro de la cual contamos con oferta para las organizaciones 
sociales y los medios de comunicación. 
 
Este acto administrativo establece que el mencionado modelo de fortalecimiento tiene como 
objetivo incrementar las capacidades organizativas de las organizaciones, con el fin de 
desarrollar acciones que contribuyan a la transformación de su territorio, de una realidad o 
circunstancia, o para incidir en la toma de decisiones públicas. La Subdirección de 
Fortalecimiento a la Organización Social asiste y acompaña en la implementación del Modelo a 
las organizaciones sociales y medios comunitarios. 
 
El Modelo de Fortalecimiento a organizaciones sociales adoptado por el IDPAC mediante la 
resolución mencionada, se implementa a través del desarrollo de las siguientes fases:  
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a) Caracterización y Diagnóstico: La caracterización es el punto de inicio de la ruta de 
Fortalecimiento que consiste en la autoidentificación, contacto y aplicación de las 
preguntas establecidas en la encuesta de caracterización a la organización a través de 
la plataforma de la participación, recientemente actualizada. Es en este punto en el que 
adquiere preponderancia el Índice de Fortalecimiento de la Organización Social – IFOS 
en el que se entiende el estado de la organización para posteriormente establecer las 
acciones pertinentes y acordes con sus intereses y necesidades, para su 
fortalecimiento. Se caracteriza a la organización en dos ámbitos, cada uno con sus 
características: 

b)  

Ámbito Interno Ámbito Externo 

Direccionamiento estratégico 
Organización y funcionamiento 
Gestión de recursos 
Transparencia 
Enfoque diferencial 

Alianzas 
Incidencia 

 
Producto de esta fase, se emite una constancia de registro en el aplicativo de 
caracterización de organizaciones y procesos sociales de la plataforma de la 
participación, para fines exclusivos del modelo de fortalecimiento. Esta constancia que 
no certifica la existencia de la organización ni constituye reconocimiento de personería 
jurídica. 

c) Plan de Fortalecimiento: Es el conjunto de acciones a ejecutar con las organizaciones, 
espacios o instancias en un ciclo de fortalecimiento, programadas con base en el 
diagnóstico, necesidades y prioridades de fortalecimiento identificadas conforme a la 
aplicación del índice de fortalecimiento y su elaboración está acompañada y asesorada 
por el IDPAC. 

d) Formación. Consiste en los ciclos y cursos de formación que ofrece la Escuela de 
Participación del IDPAC en capacidades democráticas y organizativas de conformidad 
con el interés del proceso organizativo o instancia y los resultados generados en la fase 
de caracterización y diagnóstico. En esta fase se genera para la organización y sus 
integrantes: 

- Certificación por curso. 
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- Certificación en la modalidad de diplomado: Desarrollar el equivalente a 3 de 4 cursos 
aprobados satisfactoriamente dentro del mismo ciclo, por parte de un mismo estudiante. 
Los diplomados serán certificados por el IDPAC.  
https://escuela.participacionbogota.gov.co/ 

e) Asistencia Técnica. Consiste en el acompañamiento técnico que hace el IDPAC a cada 
uno de los procesos organizativos en aras de aumentar sus capacidades aplicando 
metodologías que les permitan robustecer sus procesos internos y externos priorizados 
en el plan de fortalecimiento y que responden a cada una de las categorías del índice 
de fortalecimiento. 

f) Incentivos para el Fortalecimiento. Son instrumentos que están previstos para las 
organizaciones o procesos que se encuentran en alguna fase de la ruta de 
fortalecimiento y está sujeto a las condiciones de la convocatoria y a la disponibilidad de 
recursos del IDPAC. 

g) Seguimiento y evaluación. El seguimiento se llevará a cabo a través de la plataforma de 
participación de la Entidad, donde reposa la hoja de vida de cada organización con las 
evidencias de avance en las etapas de la ruta. La evaluación consiste en la aplicación 
de las preguntas que componen las categorías del Índice de Fortalecimiento, una vez 
finalice la ruta de fortalecimiento, lo cual permite observar la nueva valoración en el 
índice. Así mismo, las organizaciones podrán evaluar el acompañamiento técnico del 
IDPAC. Es en este punto, en el que la actualización del estado de las organizaciones de 
conformidad con el proceso de fortalecimiento puede ser valorado. 

 
Desde este proceso de fortalecimiento, se busca que las organizaciones sociales reciban el 
apoyo, el acompañamiento y la asistencia técnica constante de la Subdirección de 
Fortalecimiento puedan afianzar sus conocimientos en los diversos procesos que involucra la 
interacción sobre el ejercicio de la gestión pública en sus comunidades y territorios, de 
conformidad con las necesidades y prioridades que cada organización social determina a partir 
del trabajo que realiza y en las diversas líneas temáticas que se han podido rastrear en el 
proceso de fortalecimiento de las organizaciones. 
 
Para finalizar, en el marco del modelo a la fecha se encuentran caracterizadas un total de 177 
víctimas del conflicto armado en la ciudad de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General (E) 
 
Elaboró: Juliana Valcarcel/ Paula Parra– Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social  
Elaboró Claudia Díaz Remolina – Contratista Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social  
Revisó: Paula E Parra – Contratista Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social 

 Jessica Alexandra Angel Bermúdez – Contratista DG   

 Francisco Alford – Contratista SG  

Aprobó: Martha Elmy Niño Vargas - Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización Social.  
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